
ANEXO C RDº 70/2019 ROTT.

Infracciones administrativas que afectan al factor “i” del IRI. Se
resaltan en negrita las que dependen de otras administrativas diferentes
de la de Transportes. Puntos del 26 al 40

1. La disminución del descanso diario normal en más de una hora y media o del
reducido o fraccionado en más de una hora, incluso cuando se realice
conducción en equipo, salvo que deba calificarse conforme a lo dispuesto en los
artículos 140.37.5 de la LOTT y 197.42.5 de este
Reglamento, tipificada en los artículos 141.24.4 de la LOTT y 198.28.4 de este
Reglamento y en los apartados 16, 18, 20 y 22 del grupo 1 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
2. El exceso igual o superior al 5 e inferior al 10 por ciento en los vehículos N3 e
igual o superior al 5 e inferior al 15 por ciento en los vehículos N2 sobre la masa
máxima total que tenga autorizada el vehículo de que se trate, tipificada en los
artículos 141.2 de la LOTT y 198.2 de este Reglamento y en los apartados 1 y 4
del grupo 4 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
3. En el transporte de mercancías peligrosas, no llevar a bordo las instrucciones
escritas que resulten exigibles, tipificada en los artículos 141.5.1 de la LOTT y
198.6.1 de este Reglamento y en el apartado 24 del grupo 9 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
4. En el transporte de mercancías peligrosas, incumplir lo dispuesto en las
normas de aplicación o en las correspondientes instrucciones escritas acerca del
equipamiento del vehículo o de los miembros de la tripulación, tipificada en los
artículos 141.5.2 de la LOTT y 198.6.2 de este Reglamento y en el apartado 19
del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
5. En el transporte de mercancías peligrosas, carecer de los extintores o
cualesquiera otros medios de extinción de incendios que resulten obligatorios en
función del vehículo o la carga transportada, o disponer de unos cuya correcta
utilización no esté garantizada, tipificada en los artículos 141.5.3 de la LOTT y
198.6.3 de este Reglamento y en el apartado 18 del grupo 9 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
6. En el transporte de mercancías peligrosas, utilizar bultos o cisternas que no
estén correctamente cerrados, incluso cuando estos últimos se encuentren
vacíos si no han sido previamente limpiados, tipificada en los artículos 141.5.6
de la LOTT y 198.6.6 de este Reglamento y en el apartado 22 del grupo 9 del
anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
7. En el transporte de mercancías peligrosas, transportar bultos de mercancía en
un contenedor que no sea estructuralmente adecuado, tipificada en los artículos
141.5.7 de la LOTT y 198.6.7 de este Reglamento y en el apartado 21 del grupo
9 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
8. En el transporte de mercancías peligrosas, transportar bultos utilizando
embalajes, grandes recipientes para granel y grandes embalajes deteriorados o
transportar embalajes vacíos sucios o deteriorados, cuando no deba reputarse
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.15.18,
tipificada en los artículos 141.5.10 de la LOTT y 198.6.10 de este Reglamento y
en el apartado 20 del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
9. En el transporte de mercancías peligrosas, utilizar etiquetas, marcas o rótulos
incorrectos en el vehículo o el contenedor, cuando no deba reputarse infracción
muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.15.15, tipificada



en los artículos 141.5.12 de la LOTT y 198.6.12 de este Reglamento y en el
apartado 23 del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
10. En el transporte de mercancías peligrosas, transportar mercancías en un
vehículo que haya dejado de cumplir las normas de homologación cuando no
cree un peligro inmediato, tipificada en el artículo 198.6.20 de este Reglamento
y en el apartado 17 del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
11. La realización de paradas en el curso de un transporte regular internacional
de viajeros que no se correspondan con las señaladas en la autorización en que
se ampara, tipificada en los artículos 141.6 de la LOTT y 198.7 de este
Reglamento y en el apartado 5 del grupo 11 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
12. La realización de transportes públicos o privados sin llevar a bordo el
certificado de conductor de tercer país o una copia auténtica válida del mismo,
tipificada en los artículos 141.9 de la LOTT y 198.10 de este Reglamento y en el
apartado 4 del grupo 10 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
13. La realización de servicios regulares internacionales de pasajeros sin llevar
a bordo la correspondiente autorización, existiendo ésta, cuando no deba ser
calificada de conformidad con el artículo 140.1 de la LOTT, tipificada en el
artículo 198.11 de este Reglamento y en el apartado 4 del grupo 11 del anexo I
del Reglamento (UE) 2016/403.
14. La realización de transportes públicos o privados sin que el conductor del
vehículo lleve consigo su tarjeta de cualificación CAP o, en su caso, el permiso
de conducción con la marca de acuerdo con la legislación nacional de su país de
residencia, cuando no deba ser calificada de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.18 de la LOTT, tipificada en el artículo 198.12 de este Reglamento
y en el apartado 2 del grupo 7 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
15. La utilización de un dispositivo de limitación de velocidad cuya instalación no
haya sido realizada por un taller autorizado, tipificada en el artículo 198.17 de
este Reglamento y en el apartado 3 del grupo 6 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
16. La carencia, falta de diligenciado o falta de datos esenciales de la
documentación de control, estadística o contable cuya cumplimentación resulte
obligatoria, tipificada en los artículos 141.17 de la LOTT y 198.21 de este
Reglamento y en el apartado 6 del grupo 11 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
17. El exceso igual o superior a sesenta horas, sin superar sesenta y cinco, en
el tiempo máximo de conducción semanal, o el exceso igual o superior a cien
horas, sin superar ciento cinco, en el tiempo máximo de conducción bisemanal,
tipificadas en el artículo 141.24.1 de la LOTT y 198.28.1 de este Reglamento y
en los apartados 8 y 11 del grupo 1 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
18. El exceso igual o superior a una hora e inferior a dos horas en los tiempos
máximos de conducción diaria, tipificada en los artículos 141.24.2 de la LOTT y
198.28.2 de este Reglamento y en los apartados 2 y 5 del grupo 1 del anexo I
del Reglamento (UE) 2016/403.
19. La conducción durante cinco o más horas, sin alcanzar las seis, sin respetar
las pausas reglamentariamente establecidas, tipificada en los artículos 141.24.3
de la LOTT y 198.28.3 de este Reglamento y en el apartado 14 del grupo 1 del
anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
20. La disminución del descanso semanal normal en más de tres horas o del
reducido en más de dos, tipificada en los artículos 141.24.5 de la LOTT y



198.28.5 de este Reglamento y en los apartados 24 y 26 del grupo 1 del anexo I
del Reglamento (UE) 2016/403.
21. Iniciar el descanso semanal superando seis períodos consecutivos de
veinticuatro horas después del período de descanso semanal anterior, cuando el
exceso sea superior a tres horas e inferior a doce, tipificada en el artículo
198.28.6 de este Reglamento y en el apartado 28 del grupo 1 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
22. En un único transporte internacional discrecional de viajeros, iniciar el
descanso semanal superando doce períodos consecutivos de veinticuatro horas
después del período de descanso semanal anterior, cuando el exceso sea
superior a tres horas, pero no a doce, tipificada en el artículo 198.28.7 de este
Reglamento y en el apartado 29 del grupo 1 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
23. En un único transporte internacional discrecional de viajeros, realizar doce
períodos consecutivos de veinticuatro horas llevando a cabo un descanso
semanal igual o inferior a sesenta y siete, aunque no a sesenta y cinco, horas
continuadas, tipificada en el artículo 198.28.8 de este Reglamento y en el
apartado 30 del grupo 1 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
24. En un único transporte internacional discrecional de viajeros, la realización
de un período de conducción superior a tres e inferior a cuatro horas y media,
entre las 22 y las 6 horas, si el vehículo no cuenta con varios conductores,
tipificada en el artículo 198.28.9 de este Reglamento y en el apartado 31 del
grupo 1 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
25. En los supuestos de conducción en equipo, utilizar la hoja de registro
incorrecta o introducir la tarjeta de conductor en la ranura incorrecta, tipificada
en el artículo 198.29 de este Reglamento y en el apartado 18 del grupo 2 del
anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
26. El exceso igual o superior al 2 por ciento pero inferior al 20 por ciento
de la longitud máxima admisible del vehículo utilizado, tipificada en el
artículo 76.o) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el apartado 7 del grupo 4 del anexo
I del Reglamento (UE) 2016/403.
27. El exceso igual o superior a 2,65 metros pero inferior a 3,10 metros de
la anchura máxima admisible del vehículo utilizado, tipificada en el artículo
76.o) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, y en el apartado 9 del grupo 4 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
28. La utilización de un permiso de conducción dañado o ilegible o que no
se ajuste al modelo común, tipificada en el artículo 75.c) del texto refundido
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
y en el apartado 2 del grupo 8 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
29. Aparcar inadecuadamente o sin vigilancia un vehículo que transporte
mercancías peligrosas, tipificada en el artículo 76.d) del texto refundido de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y
en el apartado 15 del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
30. Transportar mercancías peligrosas utilizando una unidad de transporte
que comprenda más de un remolque o semirremolque, que no cumpla con
las condiciones establecidas en el Acuerdo Europeo sobre Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR) y el resto de la
normativa internacional dictada para su aplicación, tipificada en el artículo



77.ll) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, y en el apartado 16 del grupo 9 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
31. La utilización en el transporte de animales de rampas de carga y
descarga con superficies resbaladizas, con falta de protecciones laterales
o demasiado pronunciadas, tipificada en el artículo 14 de la Ley para el
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y
sacrificio, y en el apartado 2 del grupo 12 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
32. La utilización en el transporte de animales de plataformas elevadoras o
pisos superiores que no cuenten con barreras de seguridad para impedir
que los animales se caigan o escapen durante las operaciones de carga y
descarga, tipificada en el artículo 14 de la Ley para el cuidado de los
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, y en
el apartado 3 del grupo 12 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
33. Transportar animales utilizando medios no aprobados para la
realización de viajes largos o no aprobados para el tipo de animales
transportados, tipificada en el artículo 14 de la Ley para el cuidado de los
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, y en
el apartado 4 del grupo 12 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
34. Transportar animales sin la documentación requerida válida, sin el
cuaderno de a bordo, sin la autorización del transportista o sin el
certificado de competencia, tipificada en el artículo 14 de la Ley para el
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y
sacrificio, y en el apartado 5 del grupo 12 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
35. El incumplimiento de la edad mínima de los cobradores, tipificada en el
artículo 8.4 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, y en el apartado 1 del grupo 1 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
36. La superación del tiempo de trabajo semanal máximo de 48 horas, si ya
se han agotado las posibilidades de ampliarlo a 60 horas, siendo el exceso
superior o igual a 56 horas e inferior a 60 horas, tipificada en el artículo 7.5
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y
en el apartado 1 del grupo 3 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
37. La superación del tiempo de trabajo semanal máximo de 60 horas si no
se ha concedido una excepción con arreglo al artículo 8, siendo el exceso
igual o superior a 65 horas e inferior a 70 horas, tipificada en el artículo 7.5
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y
en el apartado 3 del grupo 3 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
38. La realización de una pausa obligatoria insuficiente de más de 10
minutos, pero igual o inferior a 20 minutos, cuando se trabaja durante un
período comprendido entre 6 y 9 horas, tipificada en el artículo 7.5 del texto
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y en el
apartado 5 del grupo 3 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.



39. La realización de una pausa obligatoria insuficiente de más 20 minutos
pero igual o inferior a 30 minutos, cuando se trabaja durante un período de
más de 9 horas, tipificada en el artículo 7.5 del texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y en el apartado 7 del grupo 3
del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
40. Tiempo de trabajo diario igual o superior a 11 horas pero inferior a 13
horas, por cada período de 24 horas cuando se efectúe trabajo nocturno si
no se ha concedido una excepción con arreglo al artículo 8 de la Directiva
2002/15/CE, tipificada en el artículo 7.5 del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo5/2000, de 4 de agosto, y en el apartado 9 del grupo 3 del anexo
I del Reglamento (UE) 2016/403.


